
    

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y AMPLIACION DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIPDOS S.A. 

CUANTIA: DE: US. 550.000,00 

A: US. 611.830,00 

AUMENTO: US. 61.830,00 

P. P. 

DIS e. 

En la ciudad de San Francisco Qu Capital de la República del Ecuador, hoy día (24) 

de Noviembre del dos mil tres, ante mi Doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto/de este Cantón, comparece a la celebración de la presente escritura pública, 

la compañía COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP D O S Sociedad 

Anónima, representada por su Gerente General el señor CARLOS ENRIQUE PINOS 

/ 
habilitante. El compareciente es de nacionalidad joan mayor de edad, domiciliado 

HERNÁNDEZ, de conformidad con el Nombramientó que se adjunta sq documento 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y poder obligarse, a quien de 

conocerle doy fe; ya que me presenta sus documentos de identidad, bien instruido por mi el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, a la que procede libre y voluntariamente 

de conformidad con la minuta que me presenta para que eleve a instrumento público, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su



  

cargo, sírvase incorporar una en la cual conste una de Aumento de Capital, Reforma y 

Ampliación de Estatutos de la Compañía COMPUTADORES Y EQUIPOS 

COMPUEQUIP DOS SOCIEDAD ANONIMA, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública el señor Carlos Enrique Pinos Hernández en su calidad de Gerente General y como 

tal Representante Legal de la Compañía COMPUTADORES Y 7 AS 

DOS SOCIEDAD ANONIMA, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor de edad y plenamente capaz La contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía COMPUTADORES Y 

EQUIPOS COMPUEQUIP_ DOS COMPAÑÍA LIMITADA, — se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Déciraó Octavo Doctor Remigio Aguilar, de 

fecha siete de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, ner en el Registro 

Mercantil el catorce de diciembre del mismo año de su celebración, con un capital de 

SETECIENTOS MIL SUCRES;  b) mediante escritura celebrada ante el Notario Décimo 

Octavo doctor Enrique Diaz, de fecha veinte y siete de enero de mil novecientos noventa 

tres, inscrita en el Registro Mercantil el once de mayo de mil novecientos noventa y tres, se 

procede a aumentar el Capital de la Compañía “COMPUTADORES Y EQUIPOS 

COMPUEQUIP” DOS COMPANIA LIMITADA”, de Setecientos mil sucres a Quince 

millones de sucres, c) Posteriormente se decide aumentar el capital de la Compañía 

“COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DO S Compañía Limitada” de Quince 

millones de sucres a Un mil Quinientos Millones de sucres, mediante escritura cele da 

ante el Notario Duodécimo Doctor Jaime Nolivos, de fecha veinte y seis de enepó de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete de febrero de 

mil novecientos noventa y ocho; d) Se realiza un nuevo aumento de capital de la Compañía 

“COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP D OS Compañía Limitada” de Sesenta 

mil Dólares de los Estados Unidos de América a QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, mediante escri 

Noviembre del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Quinto 

Ortiz Salazar, inscrita el seis de marzo del dos mil dos, e) Median celebrada el 

veinte y tres de Julio del dos mil dos, ante el doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, se realiza la TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑÍA 

LIMITADA A SOCIEDAD ANÓNIMA, AUMENTA EL CAPITAL Y REFORMA LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA, e inscribe en el Registro Mercantil el veinte y tres de 

octubre del mismo año de su celebración; —f) La Junta General Universal de Accionistas con 

6 fecha 30 de junio del dos mil tres, resuelve Aumentar el Capital, Reformar y Ampliar los 

Estatutos Sociales de la Compañía. TERCERA: AUMENTO DE CAPIFAL-Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES.- Con estos antecedentes, el compareciente, señor Ingeniero CARLOS 

ENRIQUE PINOS HERNANDEZ, en la calidad en que interviene, declara que Aumenta el Capital 

4 . Social de la Compañía "COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS Sociedad 

Anónima, en la suma de SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 61.830,00), con lo cual el capital de la misma asciende a 

SEISCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($ 611.830,00), aumento de capital que suscribe y se paga con Utilidades no 

Úú distribuidas; de acuerdo con el Acta que se agrega como documento habilitante. El aumento de capital 

queda de esta forma integramente suscrito y pagado. La Junta General aprobó la reforma del artículo 

Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales que dirán así. "ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de SEISCIENTOS ONCE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (3 

611.830,00), dividido en SESENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y TRES Acciones de DIEZ 

dólares cada una. Todos los accionistas de la Compañía son de nacionalidad ecuatoriana. Declaro bajo /S 

juramento que la integración del capital social de la compañía es real y consta en los asientos contables 

de la Compañía; quedando estructurado el cuadro de Integración de Capital de la siguiente manera:  



  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DEL AUMENTO 

DE LA CIA. COMPUTADORES Y EQUIPOS 

COMPUEQUIP DOS S.A. 

  

ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL, CAPITAL SUSCRITO CAPITAL NUEVO 

CARLOS PINOS H. 544.700 / y $ SL $ 605.920 
É 

RUPERTO PINOS G. 5.300 / 610 $ 5.910 

TOTALES 550.000 / 61.830 Y 611.830 

  

CUARTA: AMPLIACION DE ESTATUTOS SOCIALES.- En la mencionada escritura de 

Transformación, en la cual como documento habilitante consta el Acta número Siete de fecha dieciséis de julio 

del dos mil dos, en la cual se aprueban los Estatutos de la sociedad anónima, por un error involuntario se omitió 

en el Artículo Segundo del Estatuto vigente, el hacer constar la existencia de las Sucursales de la Compañía, 

Sucursales que se encuentran ubicadas en las ciudades de Guayaquil, Cuenca y Ambato. En tal virtud, y 

mediante este instrumento público, SE AMPLIA EL MENCIONADO Artículo, el mismo que dirá: 

“ARTICULO SEGUNDO: Del Domicilio y Sucursales.- El domicilio principal de la Compañía es el 

Distrito Metropolitano de Quito. Por resolución de la Junta General de Accionistas tomada con una 

mayoría que represente a por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social concurrente, podrá 

establecerse sucursales, agencias u oficinas de la compañía, a más de las ya existentes en las ciudades de: 

. Guayaquil, Cuenca y Ambato, en cualquier lugar del territorio nacional o en el exterior”. Los demás 

artículos permaneceran inalterables. (QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes los siguientes: Uno) Nombramiento del señor Ingeniero Carlos Pinos 

Hernández, y, Dos) Copia certificada del acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. 

Usted señor Notario, se servirá anteponer y posponer las demás formalidades de estilo y ley para la plena validez 

del presente instrumento. Firmado) Doctor Bolivar Muñoz Miranda con Matrícula Profesional del 

Colegio de Abogados de Quito número cuatro mil dos. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para la celebración de la presente escritura pública, se 
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observaron todos los preceptos legales del caso y leída qu misma al 

    
compareciente por mi el Notario, aquél se ratifica en todas y ca constancia 

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

ING. CARLOS ENRIQUE PINOS HERNANDEZ  C.I. 060075001-2 

El Notario.- Firmado.- Doctor Felipe Iturralde Dávalos. (A continuación 

se encuentra impreso un sello) DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Uy ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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E CERTIFICADO DE VOTACION 
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HUMERO CEDULA 

2 . 
PINOS HERNANDEZ CARLOS ENRIQUE 
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Ona, 33 de Morzo 2005 

Señor 

CARLOS NRO] PICOS HI RNANDEZ 

Quito 

De mis consideraciones. 

Cumple informarle que en la Junta Gencral Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañia 

Computadores y Equipos COMPUEQUIP DOS S.A. celebrada en la crudad de Quito el 1emte y ocho de 

marzo de 2003. fue Ud. Reclegido Gerente General por el periodo de cmeo años, de conformidad con el 

Artículo Décimo Octavo del Estatuto Social, pudiendo ser reelegido mdefinidamente. 

De acuerdo al Estatuto Social. el Gerente General tiene entre da 1eprosentación fegal de la Compañta y 

ejerce estas funciones por el período de cinco años. 

Computadores y Equipos COMPEEQUIP DOS Cia Ltda... se constusó por escrtura pública cclebrada 

ante el Notario Decimo Ociavo del Cantón Quito, Dr. Remigio Aguilar Aguilar. el siete de noviembre de 

1988 y fue mserita en el Registro Mercantil de este Camión el catorce de diciembre de 19ÉS . 

El 23 de Octubre del 2002 la compañía Computadores y Fquipos COMPUEQUIP DOS Cta Lida. Se 

transformó de Cialida a SA. por lo que su 

COMPUEQUIPDOSSA. 
  nueva razón social es Computadores + Lquipos 

La transformación se realizó por escritura pública cclebiada ante el Notaria Décrmo Octavo del Cantón 

Quito, Dro Enrique Diaz, eb 40 de Septrembre del 2002 y fue inserta en el Rezistro Mercantl de este i 

camión el 23 de Octubre del 2002 asi como la reforma de sus Cstaiutos 

6 Luego de telicnario por tan acertada designación. le solicito dejar constancia de su aceptación del cargo € 

mseribir este nucio nombranuento en el Registio Mercantil. 

Atontamentc. 
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Alexandra Mania Fernanda Vargas Cedeño 

Presidente 
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   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMPUTA 
EQUIPOS COMPUEQUIP D.O.S. SOCIEDAD ANONIMA DE 30 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES 

En la ciudad de Quito, a las diecisiete horas del día treinta de junio del año 
dos mil tres, encontrándose reunida la totalidad de accionistas de la Compañia 

Computadores y Equipos Compuequip DOS Sociedad Anónima, en su sede 
social ubicada en la Calle De las Hiedras N42-100 entre Granados y Rio Coca de 
esta ciudad, deciden por unanimidad constituirse en Junta General Extraordimaria 

Universal de Accionistas, Bajo la presidencia de la señora María Fernanda 
Vargas, Presidente de la Compañía y actuando como Secretario el señor Carlos 

Pinos Hernández, Gerente General de la misma. Al efecto, el señor Presidente 

declara instalada la presente Junta y solicita al señor Secretario constate el 
quórum; realizado lo cual se evidencia que están presentes los siguientes 

accionistas: 

ACCIONISTAS ACCIONES " VALOR 

Ing. Carlos Pinos H. 54.470 . S$544.700.00 
Ruperto Pinos G. 530 5.300,00 

TOTAL ' 55.000 $550.000,00 

Se encuentra entonces representado todo el capital suscrito y pagado de la 
Compañía, esto es. quinientos cincuenta mil dólares americanos. 

Los accionistas, por unanimidad, deciden continuar con esta Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas. con el siguiente orden del día: 

1. Aumento de capital y reforma de estatutos. 

2. Ampliación de estatutos 

En el primer punto a efectos de dar cumplimiento con lo mencionado en el Art. 

38 del capítulo VII del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario y sus Reformas, por haberse beneficiado con la tarifa del 15%, de 

utilidades, Compuequip DOS reinvierte la cantidad de $61.830 (Sesenta y un mil 

ochocientos treinta dólares) de las utilidades del2002___—



  

El incremento patrimonial se hará en proporción a las acciones que mantienen los 
accionistas actuales quedando el capital conformado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

F ACCIONISTAS | CAPITAL | INCREMENTO | CAPITAL 
| | ACTUAL | CAPITAL | NUEVO 
' Ing Carlos Pinos H_| 544.700 | 61220 |. 605920 
( Ruperto Pinos G. | 5300 | 610 5.910 

¡TOTAL . sso000 | $41,830 611,830 /             ra 7 

Los accionistas aprueban por unanimidad el aumento de capital mencionado y la 
reforma total de los estatutos. 

En referencia al segundo punto del día interviene el Ing. Carlos Pinos y menciona 
que necesita realizar la ampliación de los estatutos. Los accionistas por 
unanimidad aprueban el mencionado requerimiento. 

Por no tener de que más tratarse, se concede un receso para la redacción del Acta, 
hecho lo cual, se procede a dar lectura de la misma, la que es aprobada por 
unanimidad por todos los accionistas concurrentes y la firman en unidad con el 
señor Presidente y Gerente — Secretario que certifica, levantándose la sesión a las 
veinte + tres horas del día señalado anteriormente. 

pu tlVpr 
MARIA FERNANDA VARGAS O 

Al PRESIDENTE o Ss 
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Carfo3 Pinos Hernández 
GERENTE SECRETARIO 
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Certifico que es fiel copia del original 

| ¿e 
Carlos Pinos Hernandez 

GERENTE SECRETARIO  



  

  

    

] Ínstituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
: SECRETARIA REGIONAL 2 
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] CERTIFICADO ¿2203 

: En Guayaquil, a 28 de octubre del 2003 

1 A pedido de COMPUTADORES Y EQUIPOS OCMPUEQUIP DOS S.A. 

PATRONAL No RE 
6 CERTIFICO que se encuentra al día en el pago de sus cotizaciones, sien- 

do _. SEPTIBBRE ......el último mes de ingresos de sus ___._.... ÓN 

afiliados. La presente certificación la confiero de conformidad con el in- 

forme de los Departamentos, de INSPECCION PATRONAL, FONDOS DE 

. RESERVA, CARTERA Y COBRANZAS No 3957... de 
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NOTA: El “IESS oclara que la concesión de este Certificado, en el supuesto que existiesen obli- 

gociones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación, renuncia, ni senovoción o 

prórroga del plazo de la deuda, en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones 

legales o que hubiere lugar”. 

Form. N9 061 - 44 
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o torgó ante mi: y. en fe de ello. confíero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA. 
escritura, sellada y 

veinticuatro dias 

de la presente 

firmada en la cíudad de Quíto. a los 

del mes de noviembre del año dos míl trez. 

EL ARI 

I pa DAVALOS 
IMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

   



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

qe NOTARIO 0053067 

.«-.ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
QUITO Resolución número: 03.Q.!IJ. 4730 dada por el Doctor Gonzalo Merlo 

Pérez, Intendente de Compañías de Quito, Encargado de la 

Superintendencia de Compañías, el 29 de diciembre de 2003, tomé 
nota al margen de la matriz de la escritura pública de Aumento de 
Capital y Reforma de estatutos de la Compañía COMPUTADORES Y 
EQUIPOS COMPUEQUIP DOS S.A., celebrada ante mi el 24 de 
Noviembre de 2003, de la aprobación de la misma que por la presente 
Resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 

6 Quito, a 29 de diciembre de 2003. 

DR. FE ' RALDE DAVALOS. 
NOTARIO VIGE INTO DEL CANTON Q    



Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 0(3:36:8 

  

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE COMPUTADORES Y 

EQUIPOS COMPUEQUIP DOS COMPAÑÍA LIMITADA, ACTUALMENTE 

TRANSFORMADA EN SOCIEDAD ANÓNIMA, de fecha 07 de 

NOVIEMBRE del 1988, la Resolución de la Superintendencia 

de Compañías número 03.Q0.1J.4730, de fecha 29 de 

   

  

Diciembre del 20037, que : Aprueba el Aumento de Capital y 

la Reforma de Estátutos de la referida-oompañía. - Quito 

a, 30 DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES." + 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.1J. 

CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO, ENC. de 29 de Diciembre del 2.003, bajo el número 3917 del Registro 

Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 2081 del 

Registro Mercantil de catorce de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, a fs 3941, 
Tomo 119; y, No.- 3560 del Registro Mercantil de veinte y tres de Octubre del año dos mil 

dos, a fs 3111, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía “ a 2003, soga Ade E OS: EQMPUEQUIP DOS S.A. ”, el 24 de 

tu Noviembre del 2.003, otorgadÍ” A REN Ú SIMO QUINTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, D - FELI cRALOR É DA AL OS.- Se da así cumplimiento 
a lo dispuesto en el Ag e 
establecido en el Decgéto 73d de, 37 Pp 

de 29 de agosto del Mismo A  SeanotÓ € en € 0 merci: 
treinta y uno de Diglembre de Í año dos mil tres.- EL RECI 1 
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